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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS 

UNIDAD EJECUTORA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

 

“MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE COLEGIOS 

TÉCNICOS DE EDUCACIÓN MEDIA DEL SECTOR OFICIAL, A NIVEL PAÍS”  

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 01/2024  “CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE 

LA INFRAESTRUCTURA EN 43 COLEGIOS TÉCNICOS" - PLURIANUAL- ID N° 443470 

 

INFORME DE EVALUACIÓN  

 

En cumplimiento a lo establecido en el Capítulo VIII EVALUACION DE OFERTAS Y RESULTADO 

DE LA CONTRATACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS CONVENCIONALES DE LICITACIÓN 

de la Ley N° 7021/2022 “De Suministros y Contrataciones Públicas”, elevamos a la Coordinación 

General de la UEPP el informe resultante del análisis de las ofertas presentadas en el marco del llamado 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 01/2024  “CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN 43 COLEGIOS TÉCNICOS" - PLURIANUAL- ID N° 443470. 

 

En este sentido, resulta importante destacar que el Comité de Evaluación ha sido constituido por 

Resolución UEPP N° 305/2024 de fecha 29 de agosto de 2024, indicándose que el mismo está 

conformado por: 

• Katia Pamela Turcott Osorio, con cédula de identidad número 2.315.150; 

• Norma Antonia Martínez Gerding, con cédula de identidad número 814.471 ; 

• Ruth Edy Gervasia Fernández Ferreira, con cédula de identidad número 1.131.455; 

• Pedro Eduardo Villalba Rodríguez, con cédula de identidad número 1.559.651; 

• Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, con cédula de identidad número 2.208.809; 

La evaluación es elaborada en base a lo establecido en el Art. 54 de la Ley N° 7021/2022 “De suministro y 

contrataciones públicas” y el Art. 55, inciso B. y demás concordantes del Decreto N° 2264/2024 “Por el cual se 

reglamenta la Ley N° 7021/2022 “De suministro y contrataciones públicas”.  

Una vez verificadas las ofertas, y de conformidad a lo establecido en la Sección Requisitos de 

Calificación y Criterios de Evaluación del Pliego de Bases y Condiciones del presente llamado, 

expresamos cuanto sigue: 

 

1. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 

 

El presente llamado se encuentra previsto en el PAC por un monto total igual a ₲ 12.178.225.972 

(guaraníes Doce mil ciento setenta y ocho millones doscientos veinticinco mil novecientos setenta y 
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dos ) previsto para el año 2024, según CDP N° 252/2024, del Proyecto “MEJORAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE COLEGIOS TÉCNICOS DE EDUCACIÓN 

MEDIA DEL SECTOR OFICIAL, A NIVEL PAÍS”. El rubro a afectar es el 522 

“CONSTRUCCIONES DE OBRAS DE USO INSTITUCIONAL”, Fuente de Financiamiento 30 

del Presupuesto General de la Nación del presente Ejercicio Fiscal.  

 

2. ACTA DE APERTURA: 

 

En fecha 11 de octubre de 2024, a las 14:15 horas, , conforme al Acta de Apertura que se adjunta en el 

“Anexo”  y forma parte íntegra del Informe de Evaluación.  

 A continuación, se puede visualizar los oferentes que se han presentado en el acto de apertura.  

Nro.  OFERENTE   RUC  

1  APONTE LATORRE S.A.   80022538-4  

2  ASCENT S.A.   80004588-2  

3  MM S.A.   80013212-2  

4  RICARDO DIAZ MARTINEZ   310695-0  

5  MIGUEL ANGEL PARCERISA   424918-6  

6  CONSORCIO MEC   DNCP-001852  

7  RITTER CONSTRUCCIONES SRL   80009161-2  

8  CONSORCIO GL   DNCP-001878  

9  LAS CUMBRES S.A.   80014093-1  

10  P&V S.A.   80027682-5  

11  INGENIERIA APLICADA S.A.   80036188-1  

12  DIEGO BECONI   2464976-7  

13  SPAZIO CONSTRUCCIONES SRL   80068699-3  

14  A&C WAREHOUSE S.A.   80082756-2  

15  CARLOS PERALES   2347092-5  

16  LP CONSTRUCCIONES SRL   80080453-8  

17  CONSORCIO GS-GAL   DNCP-001876  

 

 

3. OBSERVACIONES EN EL ACTA DE APERTURA: 

 

ACTA DE APERTURA - ANEXO 

OBSERVACIONES 

OFERENTE OBSERVADOR RUC OFERENTE OBSERVADO  MANIFIESTA 

ASCENT S.A. 80004588-2 ASCENT S.A. 80004588-2 

Que el monto total 

correspondiente subgrupos del 

Lote N° 4 es 10.857.458.053 Gs. 

RITTER 

CONSTRUCCIONES SRL 
80009161-2 APONTE LATORRE 80022538-4 

No presenta copia de su oferta, en 

LOTE 4 su precio se cotiza con 

decimales 

RITTER 

CONSTRUCCIONES SRL 
80009161-2 RICARDO DIAZ MARTINEZ 310695-0 

Lote 4 se encuentra por debajo del 

20% del precio referencial, no se 

visualiza la presentación de DDJJ 

de conocimiento de sitio de obras, 

no presenta planilla de IPS donde 
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se constata la cantidad de personal 

requerido, no presenta copia de la 

oferta 

RITTER 

CONSTRUCCIONES SRL 
80009161-2 CARLOS PERALES 2347092-5 

No se visualiza la presentación de 

DDJJ de conocimiento de sitio de 

obras, no presenta planilla de IPS 

donde se constata la cantidad de 

personal requerido, no presenta 

copia de la oferta 

RITTER 

CONSTRUCCIONES SRL 
80009161-2 A&C WAREHOUSE S.A. 80082756-2 

En el LOTE 5 el precio ofertado 

está 25,71% por debajo del precio 

referencial 

RITTER 

CONSTRUCCIONES SRL 
80009161-2 MM S.A. 80013212-2 

No cuenta con la experiencia 

específica en obras requerida en el 

PBC 

RITTER 

CONSTRUCCIONES SRL 
80009161-2 MIGUEL ANGEL PARCERISA 424918-6 

No cuenta con la experiencia 

específica en obras requerida en el 

PBC 

RITTER 

CONSTRUCCIONES SRL 
80009161-2 LP CONSTRUCCIONES SRL 80080453-8 

No cuenta con la experiencia 

específica en obras requerida en el 

PBC 

 

Las observaciones serán respondidas en el apartado que corresponda, según necesidad. 

 

 

4. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN 

BÁSICA DE CARÁCTER SUSTANCIAL: 

 

Posteriormente, se procedió a la verificación de cada oferta respecto al cumplimiento de las documentaciones 

básicas de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el Artículo 79 del Decreto N° 2264/2024, el 

Pliego de Bases y Condiciones y demás disposiciones que rigen las compras públicas, observándose lo siguiente: 
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Fotocopia 

simple de los 

documentos 

que acrediten la 

existencia legal 

de la persona 

jurídica tales 

como la 

Escritura 

Pública de 

Constitución y 

protocolización 

de los Estatutos 

Sociales. Los 

estatutos 

deberán estar 

inscriptos en la 

Sección 

Personas 

Jurídicas de la 

Dirección de 

Registros 

Públicos. (*) 
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Fotocopia 

simple de los 

documentos 

que acrediten 

las facultades 

del firmante 

de la oferta 

para 

comprometer 

al oferente. 

Estos 

documentos 

pueden 

consistir en: 

un poder 

suficiente 

otorgado 

por Escritura 

Pública (no es 

necesario que 

esté inscripto 

en el Registro 

de Poderes); o 

los 

documentos 

societarios 

que 

justifiquen la 

representación 

del firmante, 

tales como las 

actas de 

asamblea y de 

directorio en 

el caso de las 

sociedades 

anónimas. (*) 
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1 

 APONTE 

LATORRE S.A.  
Cumple  Cumple   N/A N/A N/A   Cumple Cumple N/A 1816319 

2  ASCENT S.A.  Cumple Cumple   N/A N/A N/A   Cumple Cumple Cumple 1816627 

3  MM S.A.  Cumple Cumple   N/A N/A N/A   Cumple Cumple Cumple 1813459 

4 

 RICARDO DIAZ 

MARTINEZ  
Cumple Cumple   Cumple Cumple N/A   N/A N/A N/A 1816591 

5 

 MIGUEL ANGEL 

PARCERISA  
Cumple Cumple   Cumple Cumple N/A   N/A N/A N/A 1811048 

6 

 RITTER 

CONSTRUCCIONES 

SRL  

Cumple Cumple   N/A N/A N/A   Cumple Cumple N/A 1816620 

7 

 LAS CUMBRES 

S.A.  
Cumple Cumple   N/A N/A N/A   Cumple Cumple N/A 1815318 

8  P&V S.A.  Cumple Cumple   N/A N/A N/A   Cumple Cumple Cumple 1812726 

9 

 INGENIERIA 

APLICADA S.A.  
Cumple Cumple   N/A N/A N/A   Cumple Cumple  Cumple 1816305 

10  DIEGO BECONI  Cumple Cumple   Cumple Cumple N/A   N/A N/A N/A 1816602 

11 

 SPAZIO 

CONSTRUCCIONES 

SRL  

Cumple Cumple   N/A N/A N/A   Cumple Cumple Cumple 1795400 
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12 

 A&C 

WAREHOUSE S.A.  
Cumple 

NO 

Cumple 
  N/A N/A N/A   Cumple Cumple N/A 1800534 

13  CARLOS PERALES  Cumple Cumple   Cumple Cumple N/A   N/A N/A N/A 1801192 

14 

 LP 

CONSTRUCCIONES 

SRL  

Cumple Cumple   N/A N/A N/A   Cumple Cumple N/A   1816486 

 

 

 

Nro.  15 16 17 

Documentos Sustanciales - Oferentes en Consorcio. 
CONSORCIO 

MEC 

CONSORCIO 

GL 
CONSORCIO GS – GAL  

Formulario de Oferta (*) CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los 

documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales. Personas Físicas. Cada 

integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para 

Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*) 

Oferentes Individuales. Personas Físicas 

CONSORCIO 

MEC 

CONSORCIO 

GL 
CONSORCIO GS – GAL  

AUGUSTO 

ORTELLADO 

NARVAEZ 

CARLOS 

VICENTE 

GUEYRAUD 

NARVAEZ 

ALAN 

EDUARDO 

IRIGOITIA 

PENAYO 

ASUNCION 

GALEANO 

RIQUELME 

Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de 

la oferta (*) 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Constancia de inscripción en el Registro Único de 

Contribuyentes – RUC (*) 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su 

representación, deberá acompañar una fotocopia simple de 

su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder 

suficiente 

otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y 

representarlo en los actos de la licitación. No es necesario 

que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*) 

N/A CUMPLE N/A N/A 

Oferentes Individuales. Personas Jurídicas 

CONSORCIO 

MEC 

CONSORCIO 

GL 
CONSORCIO GS – GAL  

GCA S.A. 
CORPORACION 

LEMURIA S.A. 

ALAN 

EDUARDO 

IRIGOITIA 

PENAYO 

ASUNCION 

GALEANO 

RIQUELME 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la 

existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura 

Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos 

Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección 

Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*) 

CUMPLE CUMPLE N/A N/A 

Constancia de inscripción en el Registro Único de 

Contribuyentes. (*) 
CUMPLE CUMPLE N/A N/A 

Fotocopia simple de los documentos de identidad de los 

representantes o apoderados de la sociedad. (*) 
CUMPLE CUMPLE N/A N/A 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las 

facultades del firmante de la oferta para comprometer al 

oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder 

suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario 

que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los 

documentos societarios que justifiquen la representación del 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 
N/A N/A 
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Conforme a la verificación de documentos de carácter sustancial cabe destacar lo siguiente: 

Los documentos sustanciales se han acreditado de manera física (según lo presentado por cada 

oferente) y a través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), confirmándose que 

los mismos son suficientes y están de acuerdo con lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones. 

 

Que, a través del Memorándum N° 01 de fecha 15/10/2024 este Comité de Evaluación ha solicitado a 

la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP sea requerido a todos los oferentes la 

planilla de precios ofertados en formato editable, cuya solicitud fue remitida a los oferentes mediante 

Nota CAC N° 714/2024. 

 

Que, a través del Memorándum N° 02 de fecha 15/10/2024 este Comité de Evaluación ha solicitado a 

la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP,  apoyo técnico a la Coordinación de 

Proyectos de Infraestructura para la asignación de un técnico del área para el apoyo del Comité,   

Nro.  15 16 17 

Documentos Sustanciales - Oferentes en Consorcio. 
CONSORCIO 

MEC 

CONSORCIO 

GL 
CONSORCIO GS – GAL  

firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en 

el caso de las sociedades anónimas. (*) 

Documentos Sustanciales - Oferentes en Consorcio. 

    

Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo 

de intención de constituir el consorcio por escritura pública 

en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del 

contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de 

los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional 

de Contrataciones Públicas (DNCP). (*) 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las 

facultades de los firmantes del acuerdo de intención de 

consorciarse. Estos documentos pueden consistir en( *): 

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por 

cada miembro del consorcio (no es necesario que esté 

inscripto en el Registro de Poderes); o 

ii. Los documentos societarios de cada miembro del 

consorcio, que justifiquen la representación del firmante, 

tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de 

las sociedades anónimas. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las 

facultades del firmante de la oferta para comprometer al 

consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos 

documentos pueden consistir en (*): 

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la 

Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté 

inscripto en el Registro de Poderes); o 

ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que 

justifiquen la representación del firmante, tales como actas 

de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades 

anónimas. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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considerando la cantidad de lotes y oferentes, dicha solicitud fue remitida a la citada Coordinación 

mediante Nota CAC N° 730/2024. 

 

Por memorándum CPI N° 779/2024 de fecha 28/10/2024, la Coordinación de Proyectos de 

Infraestructura de la UEPP, designa a la Arquitecta María Lis Bernal Idoyaga para la asistencia técnica   

requerida por el Comité de Evaluación. 

 

Que, a través del Memorándum N° 03 de fecha 22/10/2024, este Comité de Evaluación ha solicitado a 

la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP,  apoyo técnico a la Coordinación de 

Administración y Finanzas la asignación de un técnico del área para el apoyo del Comité,   

considerando la cantidad de lotes y oferentes, dicha solicitud fue remitida a la citada Coordinación 

mediante Nota CAC N° 729/2024. 

 

Por memorándum CAF N° 1140/2024  de fecha  25/10/2024,   la Coordinación de Administración y 

Finanzas de la UEPP, designa a Bladismir Gallado Miranda  para la asistencia técnica   requerida por 

el Comité de Evaluación de ofertas. 

 

 Que, a través del Memorándum N° 04 de fecha 28/10/2024 este Comité de Evaluación ha solicitado a 

la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP,  desglose y la justificación de la 

composición de precios ofertados de los ítems que se encuentran fuera del rango del precio referencial 

establecido en el PBC, dicha solicitud fue remitida a la citada Coordinación mediante  las siguientes 

NOTAS CAC: Nº 791/2024  - INGENIERIA APLICADA S.A. (IASA),  Nº 793/2024 - RITTER 

CONSTRUCCIONES SRL,  Nº 794/2024  - APONTE LATORRE SOCIEDAD ANONIMA, Nº 

789/2024  - SPAZIO CONSTRUCCIONES S.R.L.,  Nº 788/2024  - ASCENT S.A., Nº 792/2024  - 

RICARDO DIAZ MARTINEZ, Nº 787/2024  - MM SOCIEDAD ANONIMA , Nº 790/2024  - 

CARLOS PERALES, debiendo ser remitidas las respuestas al correo uoc.uepp@mec.gov.py, fecha 

y hora límites de presentación las 12:00 hs. del jueves 07 de noviembre de 2024, todos los oferentes 

contestaron en plazo y forma.  

 

 Que, a través del Memorándum N° 05 de fecha 29/10/2024, este Comité de Evaluación ha solicitado 

a la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP,  prórroga del plazo para la 

presentación del informe de evaluación. 

 

Observación a la oferta: 80004588-2 - ASCENT S.A. 

“Que el monto total correspondiente subgrupos del Lote N° 4 es 10.857.458.053 Gs.” -  Observador: 

ASCENT S.A . 

El comité verifico un error de cálculo aritmético en la planilla de precios del lote 4,  correspondiente a  

la firma ASCENT S.A.,  si  bien  presento todas las planillas de precios completas,   firmadas  con  sus 
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precios totales por cada Grupo (Institución),   no se observa la totalización de la suma de  los “grupos”  

de dicho lote, el cual   se contabiliza la suma total del lote 4 de Gs. 10.857.458.051 (guaraníes diez mil 

ochocientos cincuenta y siete millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil cincuenta y uno). 

  

Que, a través del Memorándum N° 06 de fecha 29/10/2024 este Comité de Evaluación ha solicitado a 

la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP, sea requerida la aceptación de la 

corrección del error aritmético al oferente ASCENT S.A. respecto al lote 4,  dicha solicitud fue remitida 

a la citada Coordinación mediante Nota CAC N° 745 /2024. 

  

Que,  dicha nota fue respondida en tiempo y forma,  por el oferente ASCENT S.A.,  dando su 

conformidad respecto a la corrección aritmética solicitada,  según correo de fecha 30/10/2024. 

 

Observación a la oferta: 310695-0 -  RICARDO DIAZ MARTINEZ 

 “Lote 4 se encuentra por debajo del 20% del precio referencial, no se visualiza la presentación de 

DDJJ de conocimiento de sitio de obras, no presenta planilla de IPS donde se constata la cantidad de 

personal requerido, no presenta copia de la oferta” - Observador: RITTER CONSTRUCCIONES 

S.R.L. 

 

Observación a la oferta: 80082756-2-  A&C WAREHOUSE S.A. 

“En el LOTE 5 el precio ofertado está 25,71% por debajo del precio referencial” - Observador: 

RITTER CONSTRUCCIONES S.R.L. 

En relación a las observaciones realizadas por el oferente Ritter S.R.L. referente a los precios ofertados 

que se encuentran fuera del rango referencial establecido en el PBC, es potestad del  Comité de 

Evaluación analizar todos los precios ofertados en la etapa pertinente,  además de solicitar explicación 

detallada de la composición del precio ofertados de cada ítem, rubro o partida adjudicable de aquellos 

que se encuentren fuera del rango referencial, conforme lo dispone el PBC, por lo que resultan  

improcedentes dichas  observaciones.  

 

Observación a la oferta: 2347092-5  -   CARLOS PERALES 

 “No se visualiza la presentación de DDJJ de conocimiento de sitio de obras, no presenta planilla de 

IPS donde se constata la cantidad de personal requerido, no presenta copia de la oferta” - Observador: 

RITTER CONSTRUCCIONES S.R.L. 

 

Observación a la oferta: 80022538-4 -  APONTE LATORRE 

 “No presenta copia de su oferta, en LOTE 4 su precio se cotiza con decimales” - Observador: RITTER 

CONSTRUCCIONES S.R.L. 

El PBC, dispone respecto a las Copias de la oferta – CPS  que “ El oferente presentará su oferta 

original. Adicionalmente, la convocante PODRÁ requerir copias de las ofertas en la cantidad indicada 
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en este apartado, las copias deberán estar indicadas como tales” ( negritas y mayúsculas son nuestras), 

la presentación de la copia de la oferta no es obligatoria, sino una potestad que tiene la convocante de 

solicitarla, por lo que  no resulta procedente  las observaciones realizadas por la firma Ritter S.R.L.  

 

 Respecto a las documentaciones tales como DDJJ de conocimiento de obras, planillas de IPS,  dichas 

documentaciones al no ser sustanciales podrán ser solicitadas en la etapa pertinente,   por lo que no 

resultan procedentes dichas observaciones. 

 

Ahora bien, durante la verificación del cálculo aritmético del oferente APONTE LATORRE,  se pudo 

constatar que las planillas de ofertas de los lotes 1, 3, 4 y 5  que si bien sus precios unitarios finalizan 

en “,00” estos no inciden en el resultado total, por lo que el comité considera que están  expresados 

correctamente,  pero al contabilizar la cantidad de  total de cada ítem los montos de los precios totales 

se muestran en decimales. 

  

Que el PBC establece en el apartado  de Disconformidad, errores y omisiones  lo siguiente : “Si hay 

una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario 

por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido”  

y que además “En caso que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos 

la convocante procederá a realizar el redondeo hacia abajo”, tenemos así que si el precio unitario   

prevalece ante el precio total, y al no tener decimales en sus precios unitarios corresponde  que el 

Comité solicite la  corrección de errores aritméticos en dichos lotes.  

 

Que, a través del Memorándum N° 07 de fecha 31/10/2024, este Comité de Evaluación ha solicitado a 

la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP, sea requerida la aceptación de la 

corrección del error aritmético al oferente APONTE LATORRE respecto a los lotes 1, 3, 4 y 5, la cual 

fue remitida por la citada Coordinación mediante Nota CAC N° 749/2024. Que,  dicha nota fue 

respondida por el oferente APONTE LATORRE S.A., dando su conformidad respecto a la corrección 

aritmética solicitada.  

 

 Que, respecto a la planilla de oferta del lotes 2, el comité pudo observar que el oferente APONTE 

LATORRE S. A. presento los precios unitarios de dicha planilla en decimales,   el PBC dispone que  

la moneda de la oferta y pago será en “Guaraníes” expresando lo siguiente  “La cotización en moneda 

diferente de la indicada en este apartado será causal de rechazo de la oferta. Si la oferta seleccionada 

es en guaraníes, la oferta se deberá expresar en números enteros, no se aceptarán cotizaciones en 

decimos y céntimos”, teniendo en cuenta lo dispuesto en PBC, y al ser la planilla de precios uno de los 

documentos considerado sustancial de conformidad al Decreto Reglamentario, corresponde 

descalificar a la firma oferente APONTE LATORRE respecto al lote 2.  
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 Que, respecto a la “copia de oferta”, como ya mencionamos en párrafos anteriores, el PBC establece 

que el oferente “podrá” la presentación de la copia de la oferta no es obligatoria, sino una potestad que 

tiene la convocante de solicitarla, por lo que no resulta procedente dicha observación.  

 

Observación a la oferta: 80013212-2 - MM S.A. 

 “No cuenta con la experiencia específica en obras requerida en el PBC” - Observador: RITTER 

CONSTRUCCIONES S.R.L. 

 

Observación a la oferta: 424918-6 - MIGUEL ANGEL PARCERISA 

 “No cuenta con la experiencia específica en obras requerida en el PBC” - Observador: RITTER 

CONSTRUCCIONES S.R.L. 

 

Observación a la oferta: 80080453-8 -  LP CONSTRUCCIONES SRL 

 “No cuenta con la experiencia específica en obras requerida en el PBC” - Observador: RITTER 

CONSTRUCCIONES S.R.L. 

 

En relación a las observaciones realizadas por el oferente Ritter S.R.L. referente a la falta de 

experiencia específica en obras requerida en el PBC, es potestad del  Comité de Evaluación solicitar 

tales documentaciones en la etapa pertinente en caso de que esto fuera necesario,  dicho análisis 

compete al Comité conforme lo dispone el PBC, por lo que resultan  improcedentes  estas   

observaciones.  

 

En relación con los documentos sustanciales este Comité verifico lo siguiente: 

La firma A&C WAREHOUSE S.A.   presento sus ofertas respecto al lote 1 y 5 totalizando la suma 

total  de  GS.  23.054.400.369, con una Póliza de Mantenimiento de Oferta N ° 1503001224 – Fénix 

Seguros – fecha de emisión 04/10/2024 por la suma de GS. 419.880.585 ( guaraníes  Cuatrocientos 

diecinueve millones ochocientos ochenta mil quinientos ochenta y cinco). 

 

Según lo establecido en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP)  este expresa 

que el “Porcentaje de Garantía de Mantenimiento de Ofertas”  es del 5 % (del total de los lotes 

ofertados), siendo que el monto ofertado por la firma fue de GS.  23.054.400.369 su garantía bancaria 

debió de ser la suma de GS. 1.152.720.018  ( guaraníes mil ciento cincuenta y dos millones setecientos 

veinte mil dieciocho), y no por la suma presentada (Gs.400.000.000),   consecuentemente al ser 

insuficiente la garantía presentada por la firma A&C WAREHOUSE S.A., corresponde descalificarla 

en lotes 1 y 5  por no cumplir con uno de los documentos considerado sustancial de conformidad al 

Decreto Reglamentario.  
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Los oferentes: CARLOS PERALES , DIEGO BECONI,  RICARDO DIAZ MARTINEZ, APONTE 

LATORRE S.A. , MM S.A., ASCENT S.A.,  SPAZIO  SRL, CONSORCIO GL , CONSORCIO MEC 

cumplen con todos los requisitos de carácter sustancial respecto al Lote 1, razón por la cual sus ofertas 

se encuentran calificadas para pasar a la siguiente etapa de análisis. 

Los oferentes: CONSORCIO GS-GAL, CARLOS PERALES, RICARDO DIAZ MARTINEZ,  

ASCENT S.A., MM S.A. , INGENIERIA APL. S.A. cumplen con todos los requisitos de carácter 

sustancial respecto al Lote 2, razón por la cual sus ofertas se encuentran calificadas para pasar a la 

siguiente etapa de análisis. 

Los oferentes: RICARDO DIAZ MARTINEZ, P&V S.A., LAS CUMBRES S.A., ASCENT S.A., 

APONTE LATORRE S.A., MM S.A. cumplen con todos los requisitos de carácter sustancial respecto 

al Lote 3, razón por la cual sus ofertas se encuentran calificadas para pasar a la siguiente etapa de 

análisis. 

Los oferentes: RICARDO DIAZ MARTINEZ ,  APONTE LATORRE S.A., CARLOS PERALES, 

MIGUEL ANG. PARCERISA, ASCENT S.A., MM S.A., LP CONST.. SRL, RITTER  SRL, 

INGENIERIA APL. S.A., CONSORCIO GL, CONSORCIO MEC cumplen con todos los requisitos 

de carácter sustancial respecto al Lote 4, razón por la cual sus ofertas se encuentran calificadas para 

pasar a la siguiente etapa de análisis. 

Los oferentes: RICARDO DIAZ MARTINEZ, MM S.A., APONTE LATORRE S.A., CONSORCIO 

GL,  RITTER  SRL, ASCENT S.A., CONSORCIO MEC cumplen con todos los requisitos de carácter 

sustancial respecto al Lote 5, razón por la cual sus ofertas se encuentran calificadas para pasar a la 

siguiente etapa de análisis. 

 

5. ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS 

 

A continuación, y de acuerdo a lo dispuesto en la sección Certificado de Producto y Empleo Nacional 

- CPS, del Pliego de Bases y Condiciones del presente llamado, el Comité de Evaluación procedió a 

consultar en la Ventanilla Única de Exportación del Ministerio de Industria y Comercio (MIC), en la 

cual se verifica la emisión del CPEN, adjuntándose la imagen de dicha consulta: 
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A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen de preferencia, el oferente deberá 

contar con el Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPEN). El certificado debe ser emitido 

como máximo a la fecha y hora de la etapa competitiva, cabe señalar que la falta del CPEN no será 

motivo de descalificación de la oferta, sin embargo, las firmas oferentes que no cuentan con el 

Certificado no podrán acogerse al beneficio; asimismo, el Comité de Evaluación procedió a la 

verificación de cada CPEN en la Ventanilla Única de Exportación del MIC, a fin de corroborar la 

correcta expedición, en tiempo y forma de los Certificados mencionados.  

 

Finalmente y de conformidad al Art. 75 inciso 2 “Evaluación basada en precio”, numeral 2.1.2 . del 

del Decreto N° 2264/2024 “Por el cual se reglamenta la Ley N° 7021/2022 “De suministro y 

contrataciones públicas” y lo establecido en la sección “Requisitos de calificación y criterios de 

evaluación del Pliego de Bases y Condiciones” del PBC, se procede a agrupar en orden numérico de 

menor a mayor cada oferta, luego de verificarse y  ajustarse los errores aritméticos, se constató que los 

oferentes que continúan en evaluación en el presente llamado cuentan con el Certificado de origen de 

Producto y Empleo Nacional, por tanto, la  aplicación  del margen de preferencia nacional de 

40% (cuarenta por ciento), según lo Establecido en la Ley N° 6575 “QUE MODIFICA EL 
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ARTÍCULO 2° DE LA LEY N° 4558/2011 QUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A LA 

PRODUCCIÓN Y EMPLEO NACIONAL, A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS" NO SE APLICA a razón de que todos los oferentes han 

presentado el CPEN, hecha tales precisiones, se muestra a continuación el resumen de ofertas 

ordenadas. 
Lote 1 

ORDEN  OFERENTE   RUC  
 CPEN 

presentado  

 Monto de la oferta (IVA 

incluido)  

1  CARLOS PERALES   2347092-5  
 184096 

184013  
                           12.349.847.454  

2  DIEGO BECONI   2464976-7  
183059 

183058 
                           12.404.902.481  

3  RICARDO DIAZ MARTINEZ   310695-0  184180                            12.696.781.544  

4  APONTE LATORRE S.A.   80022538-4  
184090 

183545 
                           12.917.038.071  

5  MM S.A.   80013212-2  183953                            13.647.734.224  

6  ASCENT S.A.   80004588-2  184168                            14.139.215.848  

7  SPAZIO CONSTRUCCIONES SRL   80068699-3  183769                            14.167.543.307  

8  CONSORCIO GL   DNCP-001878  

184191 

184190 

183046 

                           15.615.581.158  

9  CONSORCIO MEC   DNCP-001852  
184169 

183494 
                           15.980.468.337  

          
Lote 2 

ORDEN  OFERENTE   RUC  
 CPEN 

presentado  

 Monto de la oferta (IVA 

incluido)  

1  CONSORCIO GS-GAL   DNCP-001876  
186319 

183928 
                             7.462.559.474  

2  CARLOS PERALES   2347092-5  
 184096 

184013  
                             7.870.332.772  

3  RICARDO DIAZ MARTINEZ   310695-0  184180                              8.779.480.936  

4  ASCENT S.A.   80004588-2  184168                              9.528.207.317 

5  MM S.A.   80013212-2  183953                              9.815.580.741  

6  INGENIERIA APLICADA S.A.  
 80036188-1  

 183649 
                           11.180.676.636  

Lote 3 

ORDEN  OFERENTE   RUC  
 CPEN 

presentado  

 Monto de la oferta (IVA 

incluido)  

1  RICARDO DIAZ MARTINEZ   310695-0  184180                              6.802.562.956  

2  P&V S.A.   80027682-5  184208                              6.966.267.362  

3  LAS CUMBRES S.A.   80014093-1  184094                              6.966.283.494  

4  ASCENT S.A.   80004588-2  184168                              7.510.410.410  

5  APONTE LATORRE S.A.   80022538-4  
184090 

183545 
                             7.540.628.954  

6  MM S.A.   80013212-2  183953                              7.657.230.119       
Lote 4 

ORDEN  OFERENTE   RUC  
 CPEN 

presentado  

 Monto de la oferta (IVA 

incluido)  

1  RICARDO DIAZ MARTINEZ   310695-0  184180                              9.689.969.861  

2  APONTE LATORRE S.A.   80022538-4  
184090 

183545 
                           10.390.158.767  

3  CARLOS PERALES   2347092-5  
 184096 

184013  
                           10.445.756.385  
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4  MIGUEL ANGEL PARCERISA   424918-6  184657                            10.553.963.464  

5  ASCENT S.A.   80004588-2  184168                            10.857.458.051 

6  MM S.A.   80013212-2  183953                            10.616.898.822  

7  LP CONSTRUCCIONES SRL   80080453-8  184203                            11.861.007.899  

8  RITTER CONSTRUCCIONES SRL   80009161-2  183996                            12.020.067.135  

9  INGENIERIA APLICADA S.A.   80036188-1  183649                            12.701.400.931  

10  CONSORCIO GL   DNCP-001878  

184191 

184190 

183046 

                           13.289.335.839  

11  CONSORCIO MEC   DNCP-001852  
184169 

183494 
                           13.599.841.261  

          
Lote 5 

ORDEN  OFERENTE   RUC  
 CPEN 

presentado  

 Monto de la oferta (IVA 

incluido)  

1  RICARDO DIAZ MARTINEZ   310695-0                               15.969.578.952  

2  MM S.A.   80013212-2  183953                            17.357.229.234  

3  APONTE LATORRE S.A.   80022538-4  
184090 

183545 
                           17.631.756.626  

4  CONSORCIO GL   DNCP-001878  

184191 

184190 

183046 

                           17.798.407.063  

5  RITTER CONSTRUCCIONES SRL   80009161-2  183996                            17.971.611.826  

6  ASCENT S.A.   80004588-2  184168                            18.002.258.598  

7  CONSORCIO MEC   DNCP-001852  
184169 

183494 
                           18.214.307.689  

 

Seguidamente se realiza la comparación y análisis de la oferta presentada, el detalle de las ofertas se 

encuentra en el Anexo “CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS”. 

 

Los miembros del Comité de Evaluación, integrados por los arquitectos Norma Antonia Martínez 

Gerding, Ruth Edy Gervasia Fernández Ferreira,  y  la Arquitecta María Lis Bernal Idoyaga, 

designada como apoyo técnico según  memorándum CPI N° 779/2024  de fecha 28/10/2024  - 

Coordinación de Proyectos de Infraestructura de la UEPP, que  debido a la envergadura de llamado y 

la experiencia de los mismos, realizaron el análisis  técnico detallado de las Ofertas presentadas con 

respecto a los requerimientos ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS, EXPERIENCIA  

GENERAL Y ESPECIFICA DE OBRAS, CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL Y 

EQUIPOS, exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones, conforme se detalla en el “Informe de 

Evaluación Técnica” que forma parte del presente Informe.  

 

Según se desprende del Informe de Evaluación Técnica, que concluye de la siguiente manera: “Del 

análisis integral de la oferta presentada por  DIEGO BECONI expuesto en los cuadros insertos 

precedentemente, es posible concluir que esta oferta cumple con los requisitos exigidos en Experiencia 

en obras, Capacidad en materia de personal y Capacidad en materia de equipos exigidos en el Pliego 

de Bases y Condiciones respecto al Lote 1”, por lo que la oferta presentada por el oferente DIEGO 

BECONI cumple con los requisitos analizados por el equipo técnico.  
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Por lo tanto, el Comité de Evaluación considera que la Oferta presentada por DIEGO BECONI, califica 

para proseguir con el análisis de los demás requerimientos exigidos en las bases y condiciones 

establecidas para la presente convocatoria, respecto al Lote 1. 

Según se desprende del Informe de Evaluación Técnica, que concluye de la siguiente manera: “Del 

análisis integral de la oferta presentada por  ASCENT S.A expuesto en los cuadros insertos 

precedentemente, es posible concluir que esta oferta cumple con los requisitos exigidos en Experiencia 

en obras, Capacidad en materia de personal y Capacidad en materia de equipos exigidos en el Pliego 

de Bases y Condiciones respecto al Lote 2 y 4”, por lo que la oferta presentada por el oferente ASCENT 

S.A.,  cumple con los requisitos analizados por el equipo técnico.  

Por lo tanto, el Comité de Evaluación considera que la Oferta presentada por ASCENT S.A., califica 

para proseguir con el análisis de los demás requerimientos exigidos en las bases y condiciones 

establecidas para la presente convocatoria, respecto a los Lotes 2 y 4. 

Según se desprende del Informe de Evaluación Técnica, que concluye de la siguiente manera: “Del 

análisis integral de la oferta presentada por LAS CUMBRES S.A. expuesto en los cuadros insertos 

precedentemente, es posible concluir que esta oferta cumple los requisitos exigidos en Experiencia en 

obras, Capacidad en materia de personal y Capacidad en materia de equipos exigidos en el Pliego de 

Bases y Condiciones respecto al Lote 3”, por lo que la oferta presentada por la firma LAS CUMBRES 

S.A. cumple con los requisitos analizados por el equipo técnico.  

Por lo tanto, el Comité de Evaluación considera que la Oferta presentada por LAS CUMBRES S.A., 

califica para proseguir con el análisis de los demás requerimientos exigidos en las bases y condiciones 

establecidas para la presente convocatoria respecto al Lote 3. 

Según se desprende del Informe de Evaluación Técnica, que concluye de la siguiente manera: “Del 

análisis integral de la oferta presentada por  la firma CONSORCIO MEC expuesto en los cuadros 

insertos precedentemente, es posible concluir que esta oferta cumple con los requisitos exigidos en 

Experiencia en obras, Capacidad en materia de personal y Capacidad en materia de equipos exigidos 

en el Pliego de Bases y Condiciones respecto al Lote 5”, por lo que la oferta presentada por el oferente 

CONSORCIO MEC cumple con los requisitos analizados por el equipo técnico.  

Por lo tanto, el Comité de Evaluación considera que la Oferta presentada por CONSORCIO MEC 

califica para proseguir con el análisis de los demás requerimientos exigidos en las bases y condiciones 

establecidas para la presente convocatoria, respecto al Lote 5. 

Que, a través del Memorándum N° 08 de fecha 01/11/2024 este Comité de Evaluación ha solicitado a 

la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP, documentos financieros, de 

experiencia técnica  y otros, los cuales fueron solicitados por la citada Coordinación mediante Notas 

CAC Nº 772/2024  - MM S.A., Nº 773/2024  - CARLOS PERALES,  N° 774/2024  - ASCENT S.A., 

N° 775/2024  - RICARDO DÍAZ , N° 776/2024  - RITTER CONSTRUCCIONES S.R.L , N°  777/2024  

- DIEGO BECONI,  solicitando a todos los oferentes que sus  las respuestas sean  remitidas al correo 
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uoc.uepp@mec.gov.py,  siendo la fecha y hora límite de presentación las 09:00 hs. del jueves 06 de 

noviembre de 2024. 

Que,  desde el mail de uoc.uepp@mec.gov.py,  en fecha 5/11/2024, la Coordinación de Adquisiciones 

y Contrataciones de la UEPP, aclara  a los oferentes : MM S.A., CARLOS PERALES , ASCENT S.A., 

RICARDO DÍAZ ,  RITTER CONSTRUCCIONES S.R.L  y  DIEGO BECONI,  que la fecha tope de 

presentación   de las documentaciones solicitadas corresponde a las 09:00 hs del jueves 07 de 

noviembre del corriente. 

Que según pudimos verificar el oferente, CARLOS PERALES, responde por mail en fecha jueves 

7/11/2024 11:51 remitiendo las documentaciones solicitadas a través de: 

- Nota CAC  Nº 790/2024  - pedido de  desglose y justificación -  hora límite de presentación las 12:00 

hs. del jueves 07 de noviembre de 2024 ( cumpliendo en plazo y forma dicho requerimiento)  

 

- Nota CAC Nº 773/2024  - pedido de documentos   (Financieros, y  documentos para evaluar criterios 

de experiencia general y especifica en obras, en materia personal  y equipos)  -  hora límite de 

presentación 09:00 hs del jueves 07 de noviembre, respondiendo fuera del plazo establecido por la 

convocante . 

 

Para participar de los procesos de contratación, el oferente está obligado a contar con una dirección de 

correo electrónico, que será declarada en la oferta, con carácter de declaración jurada,   dicho oferente 

es responsable de revisar diariamente su buzón electrónico, a los efectos de darse por notificado y a 

mantener en condiciones técnicas óptimas el acceso a su correo electrónico,  ya que las 

comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas que la convocante realice durante la 

evaluación de ofertas, como consecuencia de los actos administrados podrán ser remitidas a la 

dirección de correo electrónico, sin necesidad de acuse de recibo, debiendo responder lo requerido por 

la convocante al correo electrónico desde el cual fue remitida dicha solicitud. 

 

Teniendo en cuenta los plazos reducidos  establecidos para cumplir con la presente evaluación y la 

envergadura del presente llamado, por dicho motivo en todas las solicitudes realizadas a los 

convocantes, se establece un plazo límite de presentación de lo solicitado, los correos  declarados en 

el acta de oferta son validos para las notificaciones formales realizadas a los oferentes,  y teniendo en 

cuenta el “Principio de Legalidad” y Plazos, la  Resolución DNCP/2490/2019, establece claramente la 

necesidad de cumplir con los plazos establecidos en los procedimientos de contratación, garantizando 

así la transparencia y la igualdad de condiciones entre los oferentes. 

Al fijar plazos específicos, se busca proporcionar seguridad jurídica tanto a la administración pública 

como a los oferentes, por tal motivo, es criterio del Comité de Evaluación,  descalificar  a aquel oferente 

que no cumpla con los requisitos establecidos,  ya sea en documentación requerida incompleta, o 

presenten fuera del plazo establecido. 

 

mailto:uoc.uepp@mec.gov.py
mailto:uoc.uepp@mec.gov.py
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 Teniendo en cuenta dicho criterio, debemos descalificar al oferente CARLOS PERALES  por 

presentar fuera del plazo respuesta a Nota CAC Nº 773/2024  (pedido de documentos  -  financieros, 

para evaluar criterios de experiencia general/ especifica en obras, en materia personal  y equipos). 

 

 Que, a través del Memorándum N° 09 de fecha 01/11/2024,  este Comité de Evaluación ha solicitado 

a la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP, documentos financieros, de 

experiencia técnica  y otros, los cuales fueron solicitados por la citada Coordinación mediante  las 

Notas CAC Nº 778/2024  a la firma  LAS CUMBRES S.A.,   Nº 779/2024   a la firma P&V S.A.,  Nº 

780/2024   al oferente MIGUEL PARCERISA, N° 781/2024  al CONSORCIO GS-GAL, dichas 

documentaciones deberán ser remitidas al correo uoc.uepp@mec.gov.py, en fecha límite de 

presentación  09:00 hs. del jueves 06 de noviembre de 2024.  

 

Que,  desde el mail de uoc.uepp@mec.gov.py,  en fecha 5/11/2024, la Coordinación de Adquisiciones 

y Contrataciones de la UEPP, aclara a los oferentes que la fecha tope de presentación   de las 

documentaciones solicitadas corresponde a las 09:00 hs del jueves 07 de noviembre del corriente, 

dichos requerimientos fueron respondidos por los oferentes en tiempo y forma, a excepción de 

CONSORCIO GS-GAL.   

 

Teniendo en cuenta el criterio tomado por el comité respecto a las solicitudes de documentos requerido 

por la convocante al correo electrónico de los oferentes, debemos descalificar a CONSORCIO GS-

GAL por  no presentar los documentos  solicitados  por  Nota CAC Nº 781/2024  (pedido de 

documentos  -  financieros, para evaluar criterios de experiencia general/ especifica en obras, en materia 

personal  y equipos). 

 

 Que, a través del Memorándum N° 10 de fecha 06/11/2024 este Comité de Evaluación ha solicitado a 

la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP documentos financieros, de 

experiencia técnica  y otros, los cuales fueron solicitados por la citada Coordinación mediante  las 

Notas CAC Nº 809/2024  al oferente LP CONSTRUCCIONES CIVILES S.R.L.   y  Nº 810/2024  al 

oferente  CONSORCIO GL,  las respuestas de dichos oferentes deberán ser remitidas al correo 

uoc.uepp@mec.gov.py, siendo la fecha y hora límite de presentación las 09:00 hs. del lunes 11 de 

noviembre de 2024, las mismas fueron respondidas en tiempo y forma.  

 

 Que, a través del Memorándum N° 11 de fecha 08/11/2024,  este Comité de Evaluación ha solicitado 

a la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP, documentos al oferente P & V S.A. 

, dicha solicitud fue remitida por la citada Coordinación mediante Nota CAC N° 815/2024, siendo 

respondida en tiempo.  

 

Que, a través del Memorándum N° 12 de fecha 11/11/2024 este Comité de Evaluación ha solicitado a 

la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP, documentos financieros, de 

mailto:uoc.uepp@mec.gov.py
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experiencia técnica  y otros, los cuales fueron solicitados por la citada Coordinación mediante  las 

Notas CAC 831/2024  -  CARLOS PERALES, y  Notas CAC Nº 832/2024/2024  - LP 

CONSTRUCCIONES CIVILES S.R.L,  siendo la fecha y hora límites de presentación las 12:00 hs. 

del martes 12 de noviembre de 2024, siendo  respondidos dichos requerimientos en tiempo forma.  

 

Que, a través del Memorándum N° 13 de fecha 18/11/2024, este Comité de Evaluación ha solicitado a 

la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP, documentos al oferente Ingeniería 

Aplicada S.A., dicha solicitud fue remitida por la citada Coordinación mediante Nota CAC N° 

896/2024, requiriendo que las documentaciones sean remitidas al correo uoc.uepp@mec.gov.py,  con  

fecha y hora límites de presentación 12:00 hs. del martes 18 de noviembre de 2024, contestando en 

tiempo y forma.  

  

Que, a través del Memorándum N° 14 de fecha 19/11/2024, este Comité de Evaluación ha solicitado a 

la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP, aceptación de error aritmético LOTE 

1,  al oferente Diego Beconi,  dicha solicitud fue remitida por la citada Coordinación mediante Nota 

CAC N° 904/2024, requiriendo que las documentaciones sean remitidas al correo 

uoc.uepp@mec.gov.py,  con  fecha y hora límites de presentación 15:00 hs. del martes 19 de noviembre 

de 2024, respondiendo en tiempo y forma dicho requerimiento  aceptando el error aritmético quedando  

de esta manera: Grupo 1 Gs. 1.092.766.490, Grupo Gs.  1.440.946.219, Grupo 3, Gs.  586.125.890, 

Grupo 4 Gs.   1.266.057.425 ; Grupo 5 Gs.   1.123.652.390; Grupo 6 Gs.  631.758.552, Grupo 7 Gs. 

1.115.140.442, Grupo 8 Gs. 1.791.346.724, Grupo 9 Gs.  1.660.240.539, Grupo 10 Gs.  1.696.867.811, 

Totalizando la suma total del lote Gs. 12.404.902.481,   sin embargo, dicha diferencia no induce a un 

reagrupamiento de las ofertas, por lo que la posición de este se mantiene. 

 

Que, a través del Memorándum N° 15  de fecha 19/11/2024,  este Comité de Evaluación ha solicitado 

a la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP,  aceptación de error aritmético en el 

LOTE 3,  al oferente LAS CUMBRES S.A.,  dicha solicitud fue remitida por la citada Coordinación 

mediante Nota CAC N° 908/2024, requiriendo que las documentaciones sean remitidas al correo 

uoc.uepp@mec.gov.py,  con  fecha y hora límites de presentación 09:00 hs. del miércoles 20 de 

noviembre de 2024, respondiendo en tiempo y forma el martes, 19 de noviembre de 2024  a las 17:04 

hs. respondiendo en tiempo y forma dicho requerimiento  aceptando el error aritmético quedando  de 

esta manera: Grupo 1 - Gs. 2.244.766.046;  Grupo 2 - Gs.   1.148.809.046; Grupo 3 Gs.  644.220.973; 

Grupo 4 -  Gs.   767.924.289; Grupo 5 - Gs.   1.256.236.552; Grupo 6 - Gs.  904.326.588; Totalizando 

la suma total del lote Gs. Gs. 6.966.283.494, sin embargo, dicha diferencia no induce a un 

reagrupamiento de las ofertas, por lo que la posición de este se mantiene. 

 

Que, a través del Memorándum N° 16  de fecha 21/11/2024,  este Comité de Evaluación ha solicitado 

a la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP,  aceptación de error aritmético en el 

LOTE 2,  al oferente ASCENT S.A.,  dicha solicitud fue remitida por la citada Coordinación mediante 

Nota CAC N° 921/2024, respondiendo el oferente  en tiempo y forma a dicho requerimiento,   aceptando 

el error aritmético quedando  de esta manera la  sumatoria  de  los  ocho grupos integrantes del lote 2  
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en Gs. 9.528.207.317, sin embargo, dicha diferencia no induce a un reagrupamiento de las ofertas, por 

lo que la posición de este se mantiene. 

 

6. VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD LEGAL: 

 

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las 

limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la 

Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta declaración 

forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea 

convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta 

electrónica. 

 

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o 

limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de 

presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato. 

 

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el 

artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis: 

 

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de 

no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y 

además las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales. 

 

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus 

representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22. 

 

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las 

prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del 

VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL. 

 

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base 

de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION 

ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el 

contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso. 

 

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, 

debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas 

físicas inhabilitadas que constan en el registro de “Sanciones a Proveedores” del SICP. Con el objeto 
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de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas, 

cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), 

i), y j) de la Ley 7021/22. 

 

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos 

proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP. 

 

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto 

en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la 

DNCP para los fines pertinentes. 

 

El Comité de Evaluación, procedió a la verificación de los documentos legales de carácter no sustancial 

indicados en el apartado “Requisitos Documentales para la evaluación de las condiciones de 

participación” de la Carta de Invitación, constatándose la presentación de los siguientes: 

 

 

Conforme a los criterios de calificación establecidos en las bases del llamado, se ha procedido a 

verificar si el oferente DIEGO RAFAEL BECONI OCHIPINTI con RUC N°  2464976-7 no se 

encuentra comprendido en las prohibiciones establecidas en el Artículo 21 de la Ley N° 7021/22 en 

concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. 

 

En este sentido, el comité manifiesta que se dio cumplimiento a la verificación correspondiente. Se 

adjuntan copias de los formularios de Consulta de Ser o no funcionario/a Público/a emitidos por la 

Secretaria de la Función Pública, los cuales forman parte integral de esta evaluación. Y se encuentran 

agregados en el “Anexo” 

  

A continuación, se cotejó si el oferente y/o  representantes  DIEGO RAFAEL BECONI OCHIPINTI 

figura en la base de datos del Sistema Nacional de Recursos Humanos (SINARH) o de la Secretaría de 

la Función Pública (SFP), constatándose que actualmente  el  oferente, DIEGO RAFAEL BECONI 

Documentos para la Evaluación de las condiciones de participación 

LOTE  1 

DIEGO RAFAEL 

BECONI 

OCHIPINTI 

Certificado de Cumplimiento con el Seguro Social. CUMPLE 

Certificado de Producto y empleo nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. CUMPLE 

Certificado de Cumplimiento Tributario CUMPLE 

Patente Comercial del municipio donde esté asentado el establecimiento principal del oferente. CUMPLE 

Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el formulario estándar - Sección 

Formularios.   
CUMPLE 

 Constancia Perfil proveedor N°   CUMPLE -1816602 
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OCHIPINTI – Representante Legal – C.I. N° 2.464.976  cuenta con vínculos con el Estado, conforme 

las Constancias mencionadas: 

 

 

 
NOMBRE Y APELLIDO N° DE CÉDULA DE IDENTIDAD N° DE CONSTANCIA 

DIEGO RAFAEL BECONI OCHIPINTI 2.464.976 6790307 

 

Con relación al inciso g), h) i) y j) de la Ley 7021/22 se adjunta imagen por el cual se demuestra que 

el oferente no se encuentra inhabilitado al momento de la evaluación de la oferta.  

 

 
 

En base al análisis realizado el Comité de Evaluación concluye que el oferente DIEGO RAFAEL 

BECONI OCHIPINTI, cuenta con la capacidad legal requerida en el Pliego de Bases y Condiciones 

del presente llamado. 

 

Conforme a los criterios de calificación establecidos en las bases del llamado, se ha procedido a 

verificar si el oferente  ASCENT S.A. con RUC N°  80004588-2  no se encuentra comprendido en las 

prohibiciones establecidas en el Artículo 21 de la Ley N° 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 

de su Decreto Reglamentario. 

 

Documentos para la Evaluación de las condiciones de participación 

LOTE  2 y 4 

 ASCENT S.A. 

Certificado de Cumplimiento con el Seguro Social. CUMPLE 

Certificado de Producto y empleo nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. CUMPLE 

Certificado de Cumplimiento Tributario CUMPLE 

Patente Comercial del municipio donde esté asentado el establecimiento principal del oferente. CUMPLE 

Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el formulario estándar - Sección 

Formularios.   
CUMPLE 

 Constancia Perfil proveedor N°   CUMPLE - 1816627 

https://www.contrataciones.gov.py/proveedor/a-c-warehouse-s-a.html
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En este sentido, el comité manifiesta que se dio cumplimiento a la verificación correspondiente. Se 

adjuntan copias de los formularios de Consulta de Ser o no funcionario/a Público/a emitidos por la 

Secretaria de la Función Pública, los cuales forman parte integral de esta evaluación. Y se encuentran 

agregados en el “Anexo” 

  

A continuación, se cotejó si los oferentes, representantes o socios de la firma  ASCENT S.A.  figuran 

en la base de datos del Sistema Nacional de Recursos Humanos (SINARH) o de la Secretaría de la 

Función Pública (SFP), constatándose que actualmente ninguno de los miembros de la firma oferente: 

SEBASTIAN FERNANDO CABELLO MANEVY – Director Titular - C.I. N° 1.849.356,  JUAN 

ESTEBAN CARRON GAMARRA – Director Presidente -   - C.I. N° 1.128.238, y JUAN CARLOS 

RUGGERI PIRIS DA MOTTA – Director Titular  - C.I. N° 2.335.303 cuentan con vínculos con el 

Estado, conforme las Constancias mencionadas: 

 
NOMBRE Y APELLIDO N° DE CÉDULA DE 

IDENTIDAD 

N° DE CONSTANCIA 

SEBASTIAN FERNANDO CABELLO MANEVY 1.849.356 6799504 

JUAN ESTEBAN CARRON GAMARRA 1.128.238 6799512 

JUAN CARLOS RUGGERI PIRIS DA MOTTA 2.335.303 6799529 

 

Con relación al inciso g), h) i) y j) de la Ley 7021/22 se adjunta imagen por el cual se demuestra que 

el oferente no se encuentra inhabilitado al momento de la evaluación de la oferta.  

 
 

En base al análisis realizado el Comité de Evaluación concluye que el oferente  ASCENT S.A., cuenta 

con la capacidad legal requerida en el Pliego de Bases y Condiciones del presente llamado. 

Documentos para la Evaluación de las condiciones de participación 

LOTE  3 

LAS 

CUMBRES 

S.A.   

Certificado de Cumplimiento con el Seguro Social. CUMPLE 

Certificado de Producto y empleo nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. CUMPLE  

Certificado de Cumplimiento Tributario CUMPLE 

Patente Comercial del municipio donde esté asentado el establecimiento principal del oferente. CUMPLE 

https://www.contrataciones.gov.py/proveedor/a-c-warehouse-s-a.html
https://www.contrataciones.gov.py/proveedor/a-c-warehouse-s-a.html


 
 

 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de la 
población. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa,  eficaz y eficiente. 
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos – Gral. Diaz casi Hernandarias  (Edif. Natura , 1er. Piso) 

Tel: (595 21) 452 380/2 – Correo: uepp.asesoria.legal@mec.gov.py 
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Conforme a los criterios de calificación establecidos en las bases del llamado, se ha procedido a 

verificar si el oferente LAS CUMBRES S.A.  con RUC N°  80014093-1 no se encuentra comprendido 

en las prohibiciones establecidas en el Artículo 21 de la Ley N° 7021/22 en concordancia con el 

Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. 

 

En este sentido, el comité manifiesta que se dio cumplimiento a la verificación correspondiente. Se 

adjuntan copias de los formularios de Consulta de Ser o no funcionario/a Público/a emitidos por la 

Secretaria de la Función Pública, los cuales forman parte integral de esta evaluación. Y se encuentran 

agregados en el “Anexo” 

  

A continuación, se cotejó si los oferentes, representantes o socios de la firma oferente  LAS 

CUMBRES S.A.    figuran en la base de datos del Sistema Nacional de Recursos Humanos (SINARH) 

o de la Secretaría de la Función Pública (SFP), constatándose que actualmente ninguno de los 

miembros de la firma oferente : Roxana Gaona – Representante Legal – C.I. N° 798.667 y TEOFILO 

ZALDIVAR – Directorio - C.I. N° 283.712, cuentan con vínculos con el Estado, conforme las 

Constancias mencionadas: 

 
NOMBRE Y APELLIDO N° DE CÉDULA DE IDENTIDAD N° DE CONSTANCIA 

ROXANA ESBELTA GAONA ZALDIVAR 798.667 6790383 

TEOFILO ROQUE ZALDIVAR BOGGIANO 283.712 6790387 

 

Con relación al inciso g), h) i) y j) de la Ley 7021/22 se adjunta imagen por el cual se demuestra que 

el oferente no se encuentra inhabilitado al momento de la evaluación de la oferta.  

 

Documentos para la Evaluación de las condiciones de participación 

LOTE  3 

LAS 

CUMBRES 

S.A.   
Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el formulario estándar - Sección 

Formularios.   
CUMPLE 

 Constancia Perfil proveedor N°   CUMPLE - 1815318 

https://www.contrataciones.gov.py/proveedor/a-c-warehouse-s-a.html
https://www.contrataciones.gov.py/proveedor/a-c-warehouse-s-a.html


 
 

 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de la 
población. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa,  eficaz y eficiente. 
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos – Gral. Diaz casi Hernandarias  (Edif. Natura , 1er. Piso) 

Tel: (595 21) 452 380/2 – Correo: uepp.asesoria.legal@mec.gov.py 
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En base al análisis realizado el Comité de Evaluación concluye que el oferente  LAS CUMBRES S.A., 

cuenta con la capacidad legal requerida en el Pliego de Bases y Condiciones del presente llamado. 

 

 

 
Conforme a los criterios de calificación establecidos en las bases del llamado, se ha procedido a verificar si el 

oferente AUGUSTO ORTELLADO NARVAEZ con RUC N°  741180-4,  uno de los integrantes de 

CONSORCIO MEC, no se encuentra comprendido en las prohibiciones establecidas en el Artículo 21 

de la Ley N° 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. 

 

En este sentido, el comité manifiesta que se dio cumplimiento a la verificación correspondiente. Se 

adjuntan copias de los formularios de Consulta de Ser o no funcionario/a Público/a emitidos por la 

Secretaria de la Función Pública, los cuales forman parte integral de esta evaluación. Y se encuentran 

agregados en el “Anexo” 

  

A continuación, se cotejó si el Sr. AUGUSTO ORTELLADO NARVAEZ figura en la base de datos 

del Sistema Nacional de Recursos Humanos (SINARH) o de la Secretaría de la Función Pública (SFP), 

Documentos para la Evaluación de las condiciones de participación 

LOTE  5 

CONSORCIO 

MEC 

AUGUSTO 

ORTELLADO 

NARVAEZ 

Certificado de Cumplimiento con el Seguro Social. CUMPLE 

Certificado de Producto y empleo nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. CUMPLE  

Certificado de Cumplimiento Tributario CUMPLE 

Patente Comercial del municipio donde esté asentado el establecimiento principal del oferente. CUMPLE 

Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el formulario estándar - Sección 

Formularios.   
CUMPLE 

 Constancia Perfil proveedor N°   CUMPLE - 1815791 

https://www.contrataciones.gov.py/proveedor/a-c-warehouse-s-a.html


 
 

 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de la 
población. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa,  eficaz y eficiente. 
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos – Gral. Diaz casi Hernandarias  (Edif. Natura , 1er. Piso) 

Tel: (595 21) 452 380/2 – Correo: uepp.asesoria.legal@mec.gov.py 
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constatándose que actualmente que el mismo no cuenta con vínculos con el Estado, conforme la 

Constancia mencionada: 

 
NOMBRE Y APELLIDO N° DE CÉDULA DE IDENTIDAD N° DE CONSTANCIA 

AUGUSTO ORTELLADO NARVAEZ 741180 6798975 

 

Con relación al inciso g), h) i) y j) de la Ley 7021/22 se adjunta imagen por el cual se demuestra que 

el oferente no se encuentra inhabilitado al momento de la evaluación de la oferta.  

 
 

 

Conforme a los criterios de calificación establecidos en las bases del llamado, se ha procedido a 

verificar si el oferente no se encuentra comprendido en las prohibiciones establecidas en el Artículo 21 

de la Ley N° 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. 

En este sentido, el comité manifiesta que se dio cumplimiento a la verificación correspondiente. Se 

adjuntan copias de los formularios de Consulta de Ser o no funcionario/a Público/a emitidos por la 

Secretaria de la Función Pública, los cuales forman parte integral de esta evaluación. Y se encuentran 

agregados en el “Anexo”. 

  

A continuación, se cotejó si los oferentes, representantes o socios de la firma GCA SA SERVICIO 

DE INGENIERIA con RUC N°  80027085-1,  figuran en la base de datos del Sistema Nacional de 

Recursos Humanos (SINARH) o de la Secretaría de la Función Pública (SFP), constatándose que 

actualmente  ninguno de los integrantes de dicha firma: GERMAN FLORES OZUNA – Accionista - 

Documentos para la Evaluación de las condiciones de participación 

LOTE 5  

CONSORCIO 

MEC 

 

GCA SA  

 -LIDER- 

Certificado de Cumplimiento con el Seguro Social. CUMPLE 

Certificado de Producto y empleo nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. CUMPLE  

Certificado de Cumplimiento Tributario CUMPLE 

Patente Comercial del municipio donde esté asentado el establecimiento principal del oferente. CUMPLE 

Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el formulario estándar - Sección 

Formularios.   
CUMPLE 

 Constancia Perfil proveedor N°   CUMPLE - 1816287 



 
 

 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de la 
población. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa,  eficaz y eficiente. 
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos – Gral. Diaz casi Hernandarias  (Edif. Natura , 1er. Piso) 

Tel: (595 21) 452 380/2 – Correo: uepp.asesoria.legal@mec.gov.py 
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C.I. N° 742.475,  JUAN ALBERTO MIRANDA GONZALEZ – Accionista -   - C.I. N° 688.151, y 

JUAN GONZALEZ ENCISO – Accionista - C.I. N° 813.730, cuentan con vínculos con el Estado, 

conforme las Constancias mencionadas: 

 
NOMBRE Y APELLIDO N° DE CÉDULA DE IDENTIDAD N° DE CONSTANCIA 

GERMAN FLORES OZUNA 742.475 6798984 

JUAN ALBERTO MIRANDA GONZALEZ 688151 6798994 

JUAN GONZALEZ ENCISO 813730 6799095 

 

 

 
 

En base al análisis realizado el Comité de Evaluación concluye que el oferente CONSORCIO MEC  

cuenta con la capacidad legal requerida en el Pliego de Bases y Condiciones del presente llamado. 

 

7.  VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA: 

 

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente  DIEGO BECONI – RUC N°  

2464976-7 respecto al LOTE 1, se considerarán los siguientes índices según el PBC:  

 

DIEGO BECONI 

INDICES DE CAPACIDAD 

a. Coeficiente de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente. Deberá ser igual o mayor que 1,en los años ( 2021, 2022 y 

2023). 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Activo Corriente 17.727.765.164 16.241.680.218 13.431.107.522 
9,83 3,28 

Pasivo Corriente 4.852.107.400 5.391.152.639 4.237.417.651 

https://www.contrataciones.gov.py/proveedor/a-c-warehouse-s-a.html
https://www.contrataciones.gov.py/proveedor/a-c-warehouse-s-a.html


 
 

 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de la 
población. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa,  eficaz y eficiente. 
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos – Gral. Diaz casi Hernandarias  (Edif. Natura , 1er. Piso) 

Tel: (595 21) 452 380/2 – Correo: uepp.asesoria.legal@mec.gov.py 
 

 

27 

Coeficiente de 

Liquidez 3,65 3,01 3,17 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

b. -Coeficiente de Endeudamiento: pasivo total / Patrimonio Neto. Igual o menor a 0,80 en promedio, en los años ( 2021, 2021 

y 2023). 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Pasivo Total 4.852.107.400 5.391.152.639 4.381.908.829 

1,20 0,40 
Patrimonio Neto 14.874.810.628 12.985.416.749 9.767.609.651 

Ratio de 

Endeudamiento 0,33 0,42 0,45 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

c. Coeficiente de Solvencia: Activo Total/Pasivo Total, igual o mayor a 1,20 (uno coma veinte)  (2021, 2022 y 2023) 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Activo Total 19.726.918.028 18.376.569.388 14.149.518.480 

10,71 3,57 
Pasivo Total 4.852.107.400 5.391.152.639 4.381.908.829 

Coeficiente de 

Solvencia 4,07 3,41 3,23 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

            
Activos Liquidos 

- Capital 

Operativo (activo 

corriente - pasivo 

corriente) 

12.875.657.764  

   
CARTA 

COMPROMISO 

ITAU 

1.478.475.330 189015 DOLARES 7822 A LA FECHA EN EL BCP 

 

1478475330 

CARTA 

COMPROMISO 

CONTINENTAL 

850.000.000   

 

 

Lote 1 14.594.001.886     
50% 7.297.000.943           

ACTIVO 

LIQUIDOS MAS 

CARTA 

COMPROMISO  

15.204.133.094  CUMPLE 

   

 

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera 

 

Lote 1 

DIEGO BECONI 

Formulario "Situación Financiera" CUMPLE 

a. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente. CUMPLE 

b. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para 

cumplir los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de 

otorgar una línea de crédito al oferente. 

CUMPLE 

c. Balance General, con su correspondiente Estados Financieros, de los ejercicios fiscales cerrados 2021, 2022 

y 2023 (para aquellos contribuyentes que se acojan a la Resolución General DNIT N° 07 "POR LA CUAL SE 

DISPONEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS A LA CONFIRMACIÓN DEL TALÓN 

DE PRESENTACIÓN DEL REGISTRO DE COMPROBANTES ESTABLECIDA EN LA RESOLUCIÓN 

GENERAL N° 90/2021 «POR LA CUAL SE IMPLEMENTA EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE LOS 

COMPROBANTES DE VENTAS Y COMPRAS Y DE INGRESOS Y EGRESOS EN EL SISTEMA 

MARANGATU»; Y SE PRORROGA EXCEPCIONALMENTE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 

DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL CERRADO AL 

31/12/2023", se les considerará los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022) 

CUMPLE 



 
 

 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de la 
población. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa,  eficaz y eficiente. 
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos – Gral. Diaz casi Hernandarias  (Edif. Natura , 1er. Piso) 

Tel: (595 21) 452 380/2 – Correo: uepp.asesoria.legal@mec.gov.py 
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d. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado coeficiente de 

solvencia. 
CUMPLE 

 

En base al resultado del cálculo de los índices de ratios, el Comité de Evaluación concluye que el 

oferente DIEGO BECONI  cumple con la capacidad financiera requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones del presente llamado, respecto al lote 1. 

 

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente ASCENT S.A. con RUC N° 80004588-

2    respecto a los LOTES 2 y 4, se considerarán los siguientes índices según el PBC:  

 
ASCENT INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN SA 

INDICES DE CAPACIDAD 

a. Coeficiente de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente. Deberá ser igual o mayor que 1,en los años ( 2021, 

2022 y 2023). 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Activo 

Corriente 79.238.425.736 71.846.969.339 63.040.047.378 

4,25 1,42 Pasivo Corriente 59.916.726.247 56.603.437.159 37.980.447.673 

Coeficiente de 

Liquidez 1,32 1,27 1,66 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

b. -Coeficiente de Endeudamiento: pasivo total / Patrimonio Neto. Igual o menor a 0,80 en promedio, en los años 

( 2021, 2021 y 2023). 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Pasivo Total 82.235.797.864 81.097.770.639 64.283.692.859 

2,16 0,72 
Patrimonio Neto 106.921.392.634 104.902.855.578 103.467.344.925 

Ratio de 

Endeudamiento 0,77 0,77 0,62 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

c. Coeficiente de Solvencia: Activo Total/Pasivo Total, igual o mayor a 1,20 (uno coma veinte)  (2021, 2022 y 

2023) 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Activo Total 189.157.190.498 186.000.626.217 167.751.037.784 

7,20 2,40 
Pasivo Total 82.235.797.864 81.097.770.639 64.283.692.859 

Coeficiente de 

Solvencia 2,30 2,29 2,61 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

            
Activos 

Liquidos - 

Capital 

Operativo 

(activo corriente 

- pasivo 

corriente) 

19.321.699.489  

   
CARTA 

COMPROMISO  
 NO APLICA 

   
Lote 1, 2, 3, 4, 5 16.634.030.799     



 
 

 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de la 
población. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa,  eficaz y eficiente. 
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos – Gral. Diaz casi Hernandarias  (Edif. Natura , 1er. Piso) 

Tel: (595 21) 452 380/2 – Correo: uepp.asesoria.legal@mec.gov.py 
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70% 11.643.821.559           
ACTIVO 

LIQUIDOS  
19.321.699.489  CUMPLE 

   

 
Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera 

 

Lote 2 y 4 

ASCENT S.A. 

Formulario "Situación Financiera" CUMPLE 

a. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente. CUMPLE 

b. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para 

cumplir los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de 

otorgar una línea de crédito al oferente. 

CUMPLE 

c. Balance General, con su correspondiente Estados Financieros, de los ejercicios fiscales cerrados 2021, 2022 

y 2023 (para aquellos contribuyentes que se acojan a la Resolución General DNIT N° 07 "POR LA CUAL SE 

DISPONEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS A LA CONFIRMACIÓN DEL TALÓN 

DE PRESENTACIÓN DEL REGISTRO DE COMPROBANTES ESTABLECIDA EN LA RESOLUCIÓN 

GENERAL N° 90/2021 «POR LA CUAL SE IMPLEMENTA EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE LOS 

COMPROBANTES DE VENTAS Y COMPRAS Y DE INGRESOS Y EGRESOS EN EL SISTEMA 

MARANGATU»; Y SE PRORROGA EXCEPCIONALMENTE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE 

LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL CERRADO AL 

31/12/2023", se les considerará los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022) 

CUMPLE 

d. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado coeficiente de 

solvencia. 
CUMPLE 

 

En base al resultado del cálculo de los índices de ratios, el Comité de Evaluación concluye que el 

oferente ASCENT S.A. cumple con la capacidad financiera requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones del presente llamado, respecto a los lotes 2 y 4. 

 

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente LAS CUMBRES S.A.  con RUC 

N°  80014093-1   respecto al LOTE 3, se considerarán los siguientes índices según el PBC:  

 

LAS CUMBRES S.A. 
INDICES DE CAPACIDAD 

a. Coeficiente de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente. Deberá ser igual o mayor que 1,en los años ( 2021, 

2022 y 2023). 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Activo 

Corriente 11.775.243.447 13.750.145.161 10.313.356.945 

10,20 3,40 Pasivo Corriente 3.470.406.185 5.482.863.647 2.400.627.729 

Coeficiente de 

Liquidez 3,39 2,51 4,30 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

b. -Coeficiente de Endeudamiento: pasivo total / Patrimonio Neto. Igual o menor a 0,80 en promedio, en los años 

( 2021, 2021 y 2023). 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Pasivo Total 3.634.557.506 5.740.697.689 2.612.178.727 

0,98 0,33 
Patrimonio Neto 12.434.435.130 12.118.519.310 11.869.501.068 

Ratio de 

Endeudamiento 0,29 0,47 0,22 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

CUMPLE 

  



 
 

 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de la 
población. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa,  eficaz y eficiente. 
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos – Gral. Diaz casi Hernandarias  (Edif. Natura , 1er. Piso) 
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c. Coeficiente de Solvencia: Activo Total/Pasivo Total, igual o mayor a 1,20 (uno coma veinte)  (2021, 2022 y 

2023) 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Activo Total 16.068.992.636 17.859.216.999 14.481.679.796 

13,07 4,36 
Pasivo Total 3.634.557.506 5.740.697.689 2.612.178.727 

Coeficiente de 

Solvencia 4,42 3,11 5,54 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

            
Activos 

Liquidos - 

Capital 

Operativo 

(activo corriente 

- pasivo 

corriente) 

8.304.837.262  

   
CARTA 

COMPROMISO  

COPACONS 

4.000.000.000   

 

 

Lote  3 8.195.608.689     
50% 4.097.804.345           

ACTIVO 

LIQUIDOS 

MAS CARTA 

COMPROMISO  

12.304.837.262  CUMPLE 

   

 

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera 

 

Lote 3 

LAS 

CUMBRES 

S.A. 

Formulario "Situación Financiera" CUMPLE 

a. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente. CUMPLE 
b. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para 

cumplir los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de otorgar 

una línea de crédito al oferente. 
CUMPLE 

c. Balance General, con su correspondiente Estados Financieros, de los ejercicios fiscales cerrados 2021, 2022 y 

2023 (para aquellos contribuyentes que se acojan a la Resolución General DNIT N° 07 "POR LA CUAL SE 

DISPONEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS A LA CONFIRMACIÓN DEL TALÓN DE 

PRESENTACIÓN DEL REGISTRO DE COMPROBANTES ESTABLECIDA EN LA RESOLUCIÓN 

GENERAL N° 90/2021 «POR LA CUAL SE IMPLEMENTA EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE LOS 

COMPROBANTES DE VENTAS Y COMPRAS Y DE INGRESOS Y EGRESOS EN EL SISTEMA 

MARANGATU»; Y SE PRORROGA EXCEPCIONALMENTE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE 

LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL CERRADO AL 

31/12/2023", se les considerará los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022) 

CUMPLE 

d. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado coeficiente de solvencia. CUMPLE 

 

En base al resultado del cálculo de los índices de ratios, el Comité de Evaluación concluye que el 

oferente LAS CUMBRES S.A. cumple con la capacidad financiera requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones del presente llamado, respecto al lote 3. 

 



 
 

 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de la 
población. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa,  eficaz y eficiente. 
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos – Gral. Diaz casi Hernandarias  (Edif. Natura , 1er. Piso) 

Tel: (595 21) 452 380/2 – Correo: uepp.asesoria.legal@mec.gov.py 
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Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente CONSORCIO MEC  con RUC N°   

respecto al LOTE 5, se considerarán los siguientes índices según el PBC:  

 
AUGUSTO ORTELLADO - CONSORCIO MEC 

INDICES DE CAPACIDAD 

a. Coeficiente de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente. Deberá ser igual o mayor que 1,en los años ( 2021, 

2022 y 2023). 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Activo 

Corriente 127.479.580.952 108.696.341.644 97.519.362.660 

10,91 3,64 Pasivo Corriente 50.599.658.391 28.333.050.304 21.449.815.472 

Coeficiente de 

Liquidez 2,52 3,84 4,55 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

  
b. -Coeficiente de Endeudamiento: pasivo total / Patrimonio Neto. Igual o menor a 0,80 en promedio, en los años 

( 2021, 2021 y 2023). 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Pasivo Total 50.599.658.391 28.333.050.304 21.449.815.472 

0,87 0,29 
Patrimonio Neto 119.890.248.647 114.405.704.297 106.760.541.369 

Ratio de 

Endeudamiento 0,42 0,25 0,20 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

c. Coeficiente de Solvencia: Activo Total/Pasivo Total, igual o mayor a 1,20 (uno coma veinte)  (2021, 2022 y 

2023) 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Activo Total 170.489.907.038 142.738.754.601 128.210.356.841 

14,39 4,80 
Pasivo Total 50.599.658.391 28.333.050.304 21.449.815.472 

Coeficiente de 

Solvencia 3,37 5,04 5,98 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

            
Activos 

Liquidos - 

Capital 

Operativo 

(activo corriente 

- pasivo 

corriente) 

76.879.922.561  

   
CARTA 

COMPROMISO   
6.500.000.000   

 

 

Lote  1, 4, 5 16.634.030.799     
70% 11.643.821.559            

ACTIVO 

LIQUIDOS 

MAS CARTA 

COMPROMISO  

83.379.922.561  CUMPLE 

               
GCA SA - EMPRESA LIDER - CONSORCIO MEC 



 
 

 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de la 
población. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa,  eficaz y eficiente. 
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos – Gral. Diaz casi Hernandarias  (Edif. Natura , 1er. Piso) 
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INDICES DE CAPACIDAD 

a. Coeficiente de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente. Deberá ser igual o mayor que 1,en los años ( 2021, 

2022 y 2023). 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Activo 

Corriente 21.422.821.769 22.948.997.971 19.385.191.322 

11,50 3,83 Pasivo Corriente 4.327.154.323 7.947.586.929 5.303.606.677 

Coeficiente de 

Liquidez 4,95 2,89 3,66 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

b. -Coeficiente de Endeudamiento: pasivo total / Patrimonio Neto. Igal o menor a 0,80 en promedio, en los años ( 

2021, 2021 y 2023). 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Pasivo Total 5.501.138.085 9.367.203.221 7.862.692.262 

1,24 0,41 
Patrimonio Neto 20.643.960.378 19.021.202.627 16.440.544.074 

Ratio de 

Endeudamiento 0,27 0,49 0,48 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

c. Coeficiente de Solvencia: Activo Total/Pasivo Total, igual o mayor a 1,20 (uno coma veinte)  (2021, 2022 y 

2023) 

Años 2023 2.022 2.021 Suma Promedio 

Activo Total 26.145.098.463 28.388.406.848 24.303.236.336 

10,87 3,62 
Pasivo Total 5.501.138.085 9.367.203.221 7.862.692.262 

Coeficiente de 

Solvencia 4,75 3,03 3,09 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

            
Activos 

Liquidos - 

Capital 

Operativo 

(activo corriente 

- pasivo 

corriente) 

17.095.667.446  

   
CARTA 

COMPROMISO   
6.500.000.000   

 

 

Lote  1, 4, 5 16.634.030.799     
70% 11.643.821.559           

ACTIVO 

LIQUIDOS 

MAS CARTA 

COMPROMISO  

17.095.667.446  CUMPLE 

   

 

 

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera 

 

Lote 5 

CONSORCIO MEC 

AUGUSTO 

ORTELLADO 

GCA SA 

Formulario "Situación Financiera" CUMPLE CUMPLE 



 
 

 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de la 
población. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa,  eficaz y eficiente. 
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos – Gral. Diaz casi Hernandarias  (Edif. Natura , 1er. Piso) 
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a. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es 

cliente. 
CUMPLE CUMPLE 

b. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos 

financieros para cumplir los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas 

Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de crédito al oferente. 

CUMPLE CUMPLE 

c. Balance General, con su correspondiente Estados Financieros, de los ejercicios fiscales 

cerrados 2021, 2022 y 2023 (para aquellos contribuyentes que se acojan a la Resolución General 

DNIT N° 07 "POR LA CUAL SE DISPONEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

RELACIONADAS A LA CONFIRMACIÓN DEL TALÓN DE PRESENTACIÓN DEL 

REGISTRO DE COMPROBANTES ESTABLECIDA EN LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 

90/2021 «POR LA CUAL SE IMPLEMENTA EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE LOS 

COMPROBANTES DE VENTAS Y COMPRAS Y DE INGRESOS Y EGRESOS EN EL 

SISTEMA MARANGATU»; Y SE PRORROGA EXCEPCIONALMENTE EL PLAZO PARA 

LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO FISCAL CERRADO AL 31/12/2023", se les considerará los ejercicios fiscales 

2020, 2021 y 2022) 

CUMPLE CUMPLE 

d. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado 

coeficiente de solvencia. 
CUMPLE CUMPLE 

 

En base al resultado del cálculo de los índices de ratios, el Comité de Evaluación concluye que el 

oferente CONSORCIO MEC cumple con la capacidad financiera requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones del presente llamado, respecto al lote 5. 

 

8. RECOMENDACIÓN  

 

Por tanto, en virtud a las consideraciones expuestas de conformidad al artículo 54 de la Ley N° 

7021/2022 “De Suministros y Contrataciones Públicas” el Comité RECOMIENDA: 

Atendiendo que, para el presente llamado los oferentes DIEGO BECONI para el LOTE 1, ASCENT 

S.A.  para el LOTE 2, LAS CUMBRES S.A.  para el LOTE 3, ASCENT S.A.  para el LOTE 4, 

CONSORCIO MEC para el LOTE 5,  cumplen los Documentos Sustanciales, la Capacidad Legal, 

Capacidad Financiera, Experiencia General y Especifica, así como la Capacidad en materia de 

personal y Capacidad en Materia de equipos, solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones, en 

base a las consideraciones expuestas en el presente Informe de Evaluación, y en virtud a las 

consideraciones expuestas de Evaluación culmina su cometido el día 21 del mes de noviembre  del año 

2024 y, RECOMIENDA:  

1.- ADJUDICAR el llamado a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 01/2024  

“CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EN 43 COLEGIOS 

TÉCNICOS" -  PLURIANUAL-  ID N° 443470, según se detalla en el ANEXO “CUADRO DE 

PRECIOS ADJUDICADOS”: 

 

Lote 1, a favor de la firma DIEGO BECONI con RUC N° 2464976-7, por un Monto 12.404.902.481 

(guaraníes Doce mil cuatrocientos cuatro millones novecientos dos mil cuatrocientos ochenta y uno)  

IVA incluido. 

 



 
 

 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de la 
población. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa,  eficaz y eficiente. 
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos – Gral. Diaz casi Hernandarias  (Edif. Natura , 1er. Piso) 
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Lote 2, a favor de la firma ASCENT S.A., con RUC N°  80004588-2, por un Monto ₲ 9.528.207.317 

(guaraníes Nueve mil quinientos veintiocho millones doscientos siete mil trescientos diecisiete)  IVA 

incluido. 

 

Lote 3, a favor de la firma LAS CUMBRES S.A., con RUC N° 80014093-1, por un Monto 

₲ 6.966.283.494 (guaraníes Seis mil novecientos sesenta y seis millones doscientos ochenta y tres mil 

cuatrocientos noventa y cuatro)  IVA incluido. 

 

Lote 4, a favor de la firma ASCENT S.A. con RUC N° 80004588-2, por un Monto ₲ 10.857.458.051 

(guaraníes Diez mil ochocientos cincuenta y siete millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil 

cincuenta y uno)  IVA incluido. 

 

Lote 5, a favor de la firma CONSORCIO MEC, con RUC N° DNCP-001852, por un Monto 

₲ 18.214.307.689 (guaraníes Dieciocho mil doscientos catorce millones trescientos siete mil 

seiscientos ochenta y nueve)  IVA incluido. 

 

2.- COMUNICAR, a la Coordinación General de la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos del 

Ministerio de Educación y Ciencias, el resultado del presente informe. 

 

Es nuestro Informe. 

         

 

 

 

 

Katia Turcott  Norma Martínez Gerding 

Coordinación de Asesoría Legal – UEPP  Coordinación de Proyectos de 

Infraestructura – UEPP 

  

 

 

 

 

 

Ruth Fernández Ferreira  Gustavo A. Riquelme Galeano 

Coordinación de Proyectos de Infraestructura - 

UEPP 
 Dirección Administrativa – DGAF 

  

 

 

 

  Pedro E. Villalba Rodríguez 

https://www.contrataciones.gov.py/proveedor/a-c-warehouse-s-a.html


 
 

 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de la 
población. 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa,  eficaz y eficiente. 
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos – Gral. Diaz casi Hernandarias  (Edif. Natura , 1er. Piso) 
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  Dirección Financiera – DGAF 
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